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SICGMA  

PROCESO EJCUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO 2018-00398 

DEMANDANTE LUIS ALFREDO MORIS PETRO 

DEMANDADO HECTOR ENRIQUE ALEMAN DIAZ 

FECHA AGOSTO 09 DE 2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la señora Juez el proceso 

relacionado, informándole que el apoderado de la parte demandante 
presentó escrito sol ic itando REQUERIMIENTO a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públ icos de San Marcos-Sucre. Sí rvase proveer. 
 

STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad, agosto 
nueve (09) de dos mil  veintitrés (2023).  

 
Visto el informe secretarial, y revisado el expediente se observa que  

En auto de fecha 28 de jul io de 2023 , este despacho resolv ió 
“CORRÍJASE el auto del 14 de septiembre de 2.021,  el  cual quedará 
del s iguiente tenor: Se ordena la corrección de la inscripción de la 

medida de embargo dentro del fol io de matrícula inmobil iaria No. 346-
11451 de la OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN 

MARCOS -  SUCRE, indicándole a dicha oficina, que el juzgado que 
anteriormente conocía de este proceso, era el JUZGADO PRIMERO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD, ATLANTICO, pero que produc to de la 
declaratoria de falta de competencia, actualmente el conocimiento 
de este proceso se encuentra en el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLANTICO, radicado internamente bajo el 
No.08-758-4003-004-2018-00398-00,  donde aparece como demandante 

el señor LUIS ALFREDO MORIS PETRO, identif icado con la CC No. 
72.250.674 y como demandado HECTOR ENRIQUE ALEMAN DIAZ, 

identif icado con la  CC No. 11.040.226, quien es el propietario del bien 
inmueble objeto de la medida de embargo." 
 

Además, mediante correo electrónico de fecha 04 de agosto de 2022,  
nuestro despacho le comunicó debidamente la orden de corrección 

de la inscripción de la medida de embargo dentro del fol io de 
matrícula inmobil iaria No. 346-11451 a la Oficina De Registro De 
Instrumentos Públ icos de San Marcos -  Sucre, mediante of ic io No. 0680 

del 29 de jul io de 2022.  
 

Por lo anterior, se ordenará requerir a la mencionada entidad, con el 
f in que se si rva expl icar los motivos del incumplimiento, en cuant a la 

orden de corrección de la inscripción de la medida de embargo 
dentro del folio de matrícula inmobil iaria No. 346-11451, orden 
comunicada mediante of ic io No. 0680 del 29 de jul io de 2022.  

 
Por lo anterior este juzgado,  

 
R E S U E L  V E  

 

1. REQUIÉRASE a la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos de San Marcos 
- Sucre, con el fin que se sirva explicar los motivos del incumplimiento, en 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SICGMA  

cuanto a la orden de corrección de la inscripción de la medida de embargo 

dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 346-11451 de la OFICINA DE 
REGISTRO E INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN MARCOS - SUCRE, orden 
comunicada mediante oficio No. 0680 del 29 de julio de 2022. Por secretaria 

elabórese el oficio correspondiente y remítase al correo electrónico de la 
mencionada entidad, conforme lo establece el art. 11 de la ley 2213 de 

2022. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
EN ORALIDAD DE SOLEDAD  

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR  

POR ESTADO ELECTONICO No. 081 
 

SOLEDAD,  AGOSTO 10  DE 2023  
 

LA SECRETARIA: 
 

 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO  


